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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES

926
RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2022, del Director de Planificación del Transporte, por la que se 

hace pública la relación de personas beneficiarias de las ayudas previstas en la Orden de 22 
de junio de 2021, por la que se establece un programa de ayudas a asociaciones profesionales 
y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Al objeto de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la actividad subven-
cional, la Orden de 22 de junio de 2021, dispone en su artículo 10.3 que una vez concedida la 
totalidad de las subvenciones, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las 
personas beneficiarias y los importes concedidos.

Así, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar la relación de las personas beneficiarias y los importes concedidos de 
las ayudas reguladas en la Orden de 22 de junio de 2021, del Consejero de Planificación Terri-
torial, Vivienda y Transportes, por la que se establece un programa de ayudas a asociaciones 
profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, de acuerdo con las resoluciones dictadas, en el ejercicio de sus competencias, por 
el Director de Planificación del Transporte, según figura en el anexo adjunto.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de febrero de 2022.

El Director de Planificación del Transporte,
IVAN PEDREIRA LANCHAS.
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ANEXO

PERSONAS BENEFICIARIAS E IMPORTES CONCEDIDOS DE LAS AYUDAS PREVISTAS 
EN LA ORDEN DE 22 DE JUNIO DE 2021, DEL CONSEJERO DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES, POR LA QUE SE ESTABLECE UN 

PROGRAMA DE AYUDAS A ASOCIACIONES PROFESIONALES Y EMPRESARIALES DEL 
SECTOR DE TRANSPORTE POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 

PAÍS VASCO

Beneficiario Subvención        
(euros) 

Asociación de Transportistas Autónomos Vascos 17.395,00 
Ateia Euskadi-Olt, Federación de Transitarios, Organización para 
la Logística y el Transporte 10.870,00 

Euskalerriko Garraiolarien sindikatua - EGAS 15.630,00
Federacion Vasca Asociaciones Empresariales de Transporte 
FEVATRANS 21.215,00 

Federacion Vasca del Taxi 6.520,00 

Hiru Garraiolarien Sindikal konfederazioa 14.250,00


